
 

                                                                      
LICITACIÓN PÚBLICA LOCAL  

LPL: 001/2012 
“Adquisición de vehículos” 

 
 
En observancia a los artículos 15.1 fracción XIII y 16.1 fracción I de la Ley de Información Pública del 
Estado de Jaliscos y sus Municipios, del 1 y 32 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia 
e Información Pública de Jalisco, así como de los artículos 53, 54, 55, 57, 58, 61 y demás relativos 
del Reglamento para las Adquisiciones y Enajenaciones del Instituto de Transparencia e Información 
Pública de Jalisco se convoca a los interesados en participar en la licitación para la compra de 
“vehículos” de conformidad a lo siguiente: 
 

No. de 
Licitación 

Fecha Límite para 
adquirir las bases: 

(Sin costo) 

Junta de 
aclaraciones: 

Presentación de 
las propuestas 

Apertura 
técnica y 

económica y 
fallo 

 LPL-
001/2012 

12 de Junio de 2012 15 de Junio de 2012 a 
10:00 horas 

21 de Junio de 
2012 a 10:00 

horas 

22 de Junio de 
2012 a 10:00 

horas. 

 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: 
www.itei.org.mx ó bien, en la Dirección de Planeación y Gestión Administrativa del Instituto 
con domicilio en Miguel de Cervantes Saavedra Número 19, Col. Ladrón de Guevara, C.P. 
44600, Guadalajara, Jalisco, teléfono 36305745, de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 horas. 

• Los eventos se realizarán en las Sala del Consejo  del Instituto. 
• El idioma en que se deberá presentar las proposiciones es en español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la (s) proposición (es) serán en moneda nacional. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de presentación: En las oficinas del Instituto. 
• Vigencia de la propuesta 30 días. 
• El pago se realizará: 15 días naturales, previamente requisitada toda su documentación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
 

 
ATENTAMENTE 

Guadalajara, Jalisco a  29 de mayo de 2012 
 
 

MF. Y LAP. JORGE GUTIÉRREZ REYNAGA 
CONSEJERO PRESIDENTE,  

Y TITULAR DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES  
 


